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E U PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, d i spondrás une se fije un ejemplar en el eitio 
de costumbre, donde petmaneceri haata el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los POLB-
TIKKS coleccionados ordenadamente para su ennua-
dernonión, que deberá Tcrificarse cn-ia año. 

SE PUBLICA LOS LUiVES, MIEKCüLES Y VIEliNES 

Se BDicribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al uño, pagadas al solicitar lo suscripción. Los pagos 
de íuera de la cnpil&l &e hnrán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las subtnpeiones de trimestre, y únicamente 
por la frarettÍD de p é s e l a que resulta. L a s suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporciona!. 

INúmeros sueltos Teinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
que seun á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
uiitiinas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁKTEOFICIAL 
Praidsiisia del Consto de Mifllsiros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. • 

(G<ii:<ítad<}\ día 17'de Noviembre) 

M I N I S T E B I O D E LA. GOBERNACIÓN* 

REÍD ORDEN 
Ezcmo. S?.: .Coa. el propósito de 

obtener la (joofti tncióu del Cuerpo 
de Médicos titulares'ea armouia con 
los pri!.';ept"s ue U inetrucciói i ge-
nernl do Sioidad y o¡ reg-iamento de 
11 del-corriecte; 

. -. S. M etVRej (Q D O ) ha tonillo 
'á-liinn uieponar quel unu vez racibi-
do.por esa Justa dé su digno presi-
deocio el cootrato f irmhlizadu por 
eUUédioo y el Ayunurn ien to , s 'egúa 
lo discuestu ea «! ¿re. '44. dalteglt -
meíi to yu citodo do Médicos t i t u l a -

..res, oiites de proceder á su archivo," 
deberi esa Juut.-i hacer un ¡uiáüsis 
de tos cocd ic iace« estipuladas en el 
mismo, i fio de r.-cliimar, si hubiere 
lugar, BU d í feDfa ' ü e los dersch'os 
que 16" estiiii enccaieadadtjS, ocn 
diendo pr.ra ello ai Guberuador c iv i l 
de la pruviccia radpectiva solicitau 
do la aüulsció.n ue.ítia c l áusu la s qua 
pudierau hiberse couveaidu sin es
tar en. peifaoia armonia ó i t i t ima-
m é u t e rclacioaatlas cuu la ciüturalo 
za ó iodole del servicio que se ha de 
prestar, evitando asi que de'Oirá ma 
oera directa ó indirecta se pretenda 
n i coos'gu por n i n g ú n medio deseo-
cocerla estabilidad definitiva que 
se concede al ¡dedico t i tu la r por el 
Beal decreto do 11 del presente mes 
de Octubre. 

De Real orden lo digo i V E . pa-
ra 'Su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V, E. m u 
chos a ñ o s . Madrid 22 de Octubre de 
1 9 0 i . — S á n e i n Gucrr*. 
S r . Presidente de la Junta de go

bierno y patronato de Médicos 
t i tulares. 

(Butlt del dft 2i de Octubre.) 

O F I C I N A S D E H A O I E H B A . 

DELKDÁOIÓN D E HACIENDA 
DS IA PKÜV1NC1A DE LEÓN 

Con fecha 5 del actual, me u u i g i 
por carta pa i t i uü ia r á los Sres. A l 
caldes de la provinc.a, mtc re sá i ido -
les que adoptaraci lus medi'dus que 
es t án á ' s u eicauce pars que ja ma
yor parte de la repaudacióu delcuar-
to tr imestre de cousiimoe pueoa 
efectuarpeenel presente cues. A l re i 
terarles hoy, por conducto del BULE-
TÍK O n c u L , aquélla iud icac ióu , hago 
presente á dichas Autoridades loca
les las mudidas que toma esta De
l egac ión , dentro de lo que permiten 
ios d e m á s servicios, para que los 
Ajuufcuüien tos cobren Ue cantida
des d quo tienen derecho, como lo 
prue.bu el estar pagándose el 1 por 
100 do formación da padróu de cé .. 
dulas personale», y el premio de ex-
pOLdiciót de los años de 1802 i 
¡903, -j las 16 cen tés imas da recar 
gos de la cct i t r iboción industrial 
del torcer trimestre, hac iéndose al 
propio twmpo La cocopensación eu 
el itBp.aestj .de c o u s u m o s d é las Ití 
cen té s imas de terr i tor ia l . Con éstíi 
medi'Ja. resulta que son hañtautes 
los Ayuntamientos que tienen sal
dadas sus. cuentas, y otros tienen 
que SiUsfacer cantidades ri,sign'.fi 
cuetes; y por ú l t imo , vengo gostio-
nandu, con e m p e ñ o , que sé venf i 
qiioo Usoperaciones necesanaspara 
quo sa satisfaga el tanto por 100 de 
recaigo municipal de. cédu las per-: 
souMea doi actual piesupuesto, ha-
biéüduee expedido ya por la Oficina 
¡n terve j i tura la nfc&saria certifica
ción, y e s t ándose furmasdo la n ó 
mina por la Adminis t rac ión de H i -
cieuda, eaperaudo que para la se
gunda quincena del presente mes, 
se pedri t ambién abrir e! pago por 
este concepto. 

No d u d a r á n , pues, los Sres. Alcal 
des de que esta Delegación se ocupa 
lo misou) i e gestionar la recauda
ción de los impuestos que leg i t ima-
tneo t i corresponden al Tesoro, que 
de atender, como-es justo, á q u e los 
recurs.is que legalmente correspon
den á los Municipios sean satisfe
chos coa la brevedad que consienten 
les t r n t ipUs trabajos de estas Ofici
nas. Espera, pues, confiada esta De-
legración, que los Sres. Alcaldef 

c o a d y u v a r á n , por su parte, » las 
gestiones de la misma, adoptando 
las medidas necesarias paia que el 
importe del cuarto trimestre de con
sumos, de las atenciones de primera 
o o B e ñ a u z i , l por 100 de pagos, por 
pesas y medidas y 20 por 100 de 
propios, etc., queden ingresados eu 
las Cijas del Tesoro dentro del mes 
actual. 

León 12 de Noviembre de 1 9 0 4 — 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Ignacio Morales. 

ADMINISTÜACION D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA LK IBÓN 

Repartís de terriíorial por rústica y 
uriana y matriculas de industrial 

Siendo muchos los A y u n t a m i e n 
tos de In provincia que hasta la fe
cha no han rt imitidu ¡os repartos ae 
terr i torial por ios conceptos de r ú s 
tica y u íbana y las matriculas de 
industrial , apenar, de las adverten
cias amistosas que a! efecto se les 
háu dir igido, y habiendo transcu 
rrido e! plazo, de p resen tac ión que 
les fué concedido, esta Adaiinistra-
ción se ve precisada á ex ig i r á los 
Ayuntamientos morosos y J u n u s 
periciales, por lo que corresponde 
al servicio de terr i tor ial , los respon
sabilidades de que trata el art . 81 
del tieglutneutu, y eu cuanto al de 
industrial , el art. '70 del Reglamen
to del ramo, coe cuyas rssponsabi-
lidades quedan desde luego cou-
miuadf.s las Corporaciones aludidas, 
las cuales les serán e l igidas sin m á s 
aviso que el de la presente circular, 
si al rec'bo del presente BOLETÍN 
OFICIA I no rémi teu los c i t idos do 
cutnentos en condiciones de apto 
baciún, puesto que si los enviasen 
con defectos que impidan aquella 
aprobación , las penalidades de que 
se trata les serán exigidas, toda 
vez quo l u u tenido pUzo bastante 
pala realizare! servicio do que se 
trata, cuya iudole especial y la i m 
portnncia del mismo, hace (Jue sea 
de ca rác te r preferente, y , por tanto, 
que no puede su real ización demo
rarse sin pe-juicio de los jntereses 
públicos del Tesoro y de los part icu1 
lares. 

Por estas circunstancias, esta oü 
ciña provincial se ve precisada á 

exigi r ó ioiponer, biea á pesar suyo, 
las responsabitidiidos que los regla
mentos la conceden, .y como ya el 
tiempo avanz.-i y hay que l-g'aiizar 
la s i tuación del Tesoro, se previene 
á todos los AyD.'itainientiiE que una 
vez terminado al plazo leg..i, y sin 
perjuicio de hacer < fectivas las m u l 
tas a q uo se hace referencia, se nom 
braráu ios Comisioundos especiales 
deque tratau los reglamentos, para 
que por cuenta de las Corporaciones 
Hiorosas realicen con toda . urganoia 
los trabajos; así que, como esta de
terminación ha de llevarse á < fecto 
i u m e d i a t á m e n t e , se ruega á tonas 
las autoridades locales, que cuando 
estos Comisionados se presenten en 
los pueblos, no les pongan impedi
mento alguno, y eu su eonsecuen-
cin, les presten todos los auxilios 
que les demanden para Ine jecuc ión 
rápida del servicio que se Ies enco
miende. 

León 15 de Noviembre de 1904.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montoio y Daza. 

TüfSOBERÍA DE HACIENDA 

DE -LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncio 
No habiendo facilitado los señores 

Alcald'.s-PresiJentee de .ios A y u n -
tos de Gdrdoacillo. Vill¡,brni¡,"Val-
Jomora, Fuentes de Cirbsjal , Cor
vinos üe los Oteros, Viilanueva de 
las Maoiauas y Valderae, Ins cer t i 
ficaciones con.el deslinde de fincas 
amillaradas á nombre de los cont r i 
buyentes deudores, ó declarac'óu de 
partidas fallidas, eu el plazo que al 
efecto les fué concedido,' s s g ú n 
enuncio inserto en el BUIBTÍ.N OFI
CIAL de la provincia, n ú m . 127, de 
21 del pasado Octubre, el á r . Dele
gado de Hacienda, conformándose 
con lo propuesto por esta Tesorer ía , 
h-i acordado, con fecha 10 del ac
tual , imponer á los referidos señores 
Alcaides la mul ta de l o pesetas que 
determina el art . 181 de la Ins t ruc
ción de 26 de A b r i l de 1900. la que 
ha rán efectiva en el im prorroga ole 
plazo de ocho dias, en la forma que 
seña la el Real decreto de 9 de Junio 
de 1903; en la inteligencia fitmísi-
ma, de que si asi no lo verifican) 
previo cumplimiento del expresado 
servicio, se exped i rán las corres
pondientes certificaciones para sa 



exacc ióo por la viu dii apremio, r.í 
mismo tiempo que se propandrán 
las d f m i s reepouRabilidades deter-
minaduM en ül í>p?irtado B del art. 46 
de la referida Instrucc ó j . 

Lo que fe htce públiun por medio 
del BO'LBTÍNOPIOIÍI de I» proviocia 
para rounmmiouto de las Autorida 
des rcfaridae. 

León 12 de Novieitibre de 1904.— 
El Tesorero de Hacieodn, José Bo-
r rá s . 

A.y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constUitciitial de 
Ardón 

No h a b i e n d o tenido efecto el 
arriendo á veoto libre d é l o ? dere
chos de consumos y sus recargas 
para e¡ año de 1905, seaoancia la 
subasta cou venta á la exclusiva de 
los a r t í cu los de líquidos y caroes, 
cuyo remate teodra lugar en la sala 
de este Ayuntamiento el día 21 del 
corriente, de diez á doce de la ir.a 
fiaoa, bajo el tipo j pliego de coi -
diciones que se halla de manifies
to en la Secretaria municipa!; y 
si esta subasta no diese resultado, 
se ce lebrará una segunda el día SO 
del' mismo, ea el local y horas de-
ftgtiados para la primera. 

Ardón 12 de Noviembre de 1904. 
— El Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Dos José G u t i é r r e z C a r r a c e d o , Se
cretario del Ayuntamiento de 
Saeta Mana del Pá ramo , del qu? 
es Presidente D. Toribio Vi l la lo
bos Barajas. 
Certifico: Que en el acta de discu -

sión y aprobación definitiva del pre
supuesto municipal ordinario for
mado para el próximo u ñ e de 1905, 
celebrada por la Junta municipal el 
día 31 de f p róx imo pasado Octubre, 
se halla el particular que, copiado á 
la letra,dice: 

«Visto el déficit de 3.298,63 pe
setas que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario que se acaba de 
votar, para el próximo s ñ o de 1905, 
el A } untamiento, cumpliendo coa 
lo dispuesto en la Real o rden -c ircu 
lar de 3 de Agosto de 1878, volvió á 
revisar todas y cada una de las par
tidas de dicho presupuesto, sin que 
le fuera posible introducir economía 
alguuu en los gastos, por ser de todo 
punto indispensables Us asignados 
para cubrir las atenciones á que 
están destinados, ni tampoco au
mentar los ingresos, por aparecer ya 
aceptados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios que autoriza la 
legis lac ión . En ta l concepto, y sien -
do preciso cubrir c i n recursos ex-
traordioarioelasexpresadae2.298,6:j 
pesetas de déficit , , la Corporación 
pasó a deliberar sobre los que con 
preferencia convendr í a adoptar que 
ofrecieran dicha suma y ae bcomo-
daran mejor á lus circunstancias es -
peciules de la población, acordando, 
después de discutido ámpl i amen te el 
asunto, proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un ¡m 
puesto módico sobre la paja y leña 
de todas clases que se consuma en 
esta localidad, en la proporción que 
cita la tarifa que se expres&rá, y 
cuyo tipo de gravamen no excedo 
del 25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en la locali
dad, y puede producir en jun to , se 
gi iü cá lcu lo del consumo de cada 
uno, que también se detalla en la 
mencionada tarifa, la cantidad de 
2.298,63 pesetas á que asciende e l 
déficit que se desea cubrir por este 

medio; que este acuerdo se anuuei-; 
al público por el t é rmino de quince 
días para atender & las reclamado • 
lies que puedan presentarse, s e g ú n 
se dispune en las reglas segunda y 
tercera de la citada K i a l orden de 3 

de Agosto de 1878, y sexta de I» de 
27 de Mayo de 1887, y transcurrido 
dich > plazo, ee retaita ni S r . Gobsr 
nimur c iv i l de la pruvincia con los 
documentos que determina esta ú l 
t ima disposición.» 

ESPECIES 

Paja.. 
Leña. , 

Total. 

Unidad 

kilogramos 

ICO 
100 

Consumo 

calculado 

UDidadea 

6.530 
2.664,50 

9.194,50 

Precio me

dio de la 

anidad 

Ftaa . Cts 

Derechos 
de 

unidad 

Ptaa. Cts. 

Producto 

anual 

calculado 

Ptas. Cts . 

1.632 Ú0 
666 13 

2.298 

El part ícula! ' inserto aijteriormen 
te, conviene y es tá en un todo co» 
forme con su or ig inal , al que me 
remito. 

Y p i ra su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
preseute visado por el Sr. Alcalde, 
que firma en Santa María del Pára
mo á 7 de Noviembre de 1904— 
José Gut ié r rez .—V." B ": E l Alca l 
de, Turlbio Villalobos. 

Don Isidoro Oarcia de la Nora, Se
cretario d e l Ayuntamiento de 
Migaz-
Certifico- Que la sesión celebrada 

en 25 de Septiembre de 1904, copia
da literalmente, dice asi: 

«EP la sala consistorial de Mugaz, 
á 25 de Septiembre de 1904, reunida 
ia Junta municipal aoesto A y u n t a 
miento, coa n ú m e r o suficiente para 
tomar acuerdo, cuyos nombres se 
expresan al final, se abrió la ses ión , 
y visto el estado del déficit de 971 
pesetas que resulta en el presupues 
to ordinario de 1905, el A y u n t a , 
miento, cumpliendo con lo dispues
to en la Real orden-circular de 3 de 
Agosto de 1878, volvió revisar todas 
y cada una de las partidas de dicb.i 
presupuesto, sin que le fuera posi
ble introducir economía alguna en 
los gastos, por ser de todo punto i n 
dispensables los asignados para cu
brir las atenciones á q u j es tán des 
tinados, ni tampoco aumentar los 
ingresos, por estar ya aceptados ea 
su mayor rendimiento todns los or < 

dinarios que autoriza la legislación 
vigente. En tal concepto, y siendo 
preciso cubrir con recursos extraor
dinarios las expresadas 971 pesetas 
de déficit que resultan, l a Corpora
ción p i só a deliberar sobre los que 
con preferencia convendr í a adoptar 
que ofrecieran dicha suma y se acó 
modarau mejor á las circunsta&cias 
especiales de la localidad, acordan
do, después de discutido ámpi ia 
mente el asunto, proponer al Oo 
bieroo de S. M . el establecimiento 
de uu impuesto módico sobre la paja, 
hierba y leñas de. todas clases que 
se consuman eo la localidad, á ex
cepción de la que se dedique á la 
industria, en la proporción que ex 
presa la tarif.i que se m e n c i o n a , y 
cuyo tipo de gravamen no excede 
del 25 por 100 del preció medio que 
tienen dichas especies en la JocsJi -
dad, y pueden p i o l u c i r en j u n t o , 
s e g ú u cálculo de consumo de cada, 
una. que también se menciona ea la 
tarifa, ia ca i . t iduudu 971 pesetas, á 
que asciende el aeüo i t qiu- se desea 
cubrir por este, medio; que este 
acuerdo se anuncie a l p ú o l i c o p o r 
t é r m i n o de quínco uias p a r a atender 
á Us reclamaciones que puedan pre 
sentarse, s e g ú n sa dispone en las 
reglas segunda y tercera de la citada 
Real orden de 3 de Agosto de 1K78, 
y sexta de la de 27 de Mayo de 1887, 
y transcurrido dicho plazo se retó! 
t i rán al . Sr. Ü ó t w r u a d o r c i v i l de la, 
provincia los documentos ()Ue deter
mina esta ú l t ima.d ispos ic ión . \ ' 

TAEtHFA QUE SE'OITA. 

ESPECIES 

Puja . . . 
Hierba. 
L e ñ a . . 

U N I D A D 

Kilogramt 

Precio 
medio de la 

unidad 

Ptas . Cts . 

100 
100 
100 60 

•¿h 
25 
15 

TOTAL. ; 

Número 
á» aaidnitac 
d« ejosumo 

al «fio 

1.711 
768 

2.335 

Producto 
. anual 
calculado 

429 
192 
35Ü 

971 

Q u e se cumpla lo mandado en la 
regla segunda de la Real orden de 3 
de Agosto de 1878, remitiendo ai 
Sr. Hobernador c iv i l de la provincia 
para su inserc ión en el BOUTÍN OFI
CIAL, copia literal del acta, y ade 
m á s ha de fijarse al público, y trans 
currido el plazo que seña la , se man
de á dicha Autoridad los documen
tos que en la misma se ref iere, pre
vios los.ioformes necesarios, tenga 
á bien elevarlos al Excmo. Sr. M i 
nistro de la Qoberoac ión , con lo que 
se l evan tó la sesión, que firman, de 
que certifico: Juan González, José 
(jarcia, Gumersindo Prieto, S e r a f í n 
Gonzá lez , Ju l i án García , Fabián 
Fe rnández , Juan Redondo, Niaolas 

González, F r a n c i s c o Garc ía , Pru
dencio Bautista, Isidoro Garc ía .» 

Lo inse r tó concuerda á ia letra 
con el ongioal á que me remito, y de 
orden del Sr. Alcalde, á los efectos 
oportunos, expido lu presente, que 
firma en Mugaz á 7 de Noviembre de 
1904.—Isidoro Garc ía .—V.* B.": El 
Alcalde, Juan Goozilez. 

Alealdia amttilucifntl de 
I A Batea 

El día 30 dol actual, á las once sn 
punto, c ó m i c a , r á n en la sala capi 
tular de este consistorio, subastas 
públ icas para la adjudicación do lá 
exacc ión de los derechos y recargos 

impuestos en este Municipio á las 
especies de consumo para ••! año de 
1805, con sujeción á las dis t r ibu
ciones s iguiente ' : 

Primer lote.—Carnes vacunas, la
nares, cabrias y de cerda, mu-?rtab 
en treect: t ipo de subasta, 4.944 
pesetas. 

Segundo lote —Carnes vacunas, 
lanares, cabr ías y de cerda, en ce
cinas ó saladas, uceite de todas cla
ses, petróleo, jabón duro y blando: 
tipo de subasta. 1.751 pesetas. 

Tercer lote.—Vioos de todas cla
ses, cerveza, sidra y c h i c u l i : t ipo 
de subasta, 9.270 pesetas. 

Cuarto lote.—Atroz, garbanzos y 
sus harinas, linaza, alubias ó habas 
secas, lentejas, muelas y algarro
bas, pescados de mar, sus escabe
ches y conservas, y carbón vegetal 
y mineral: t ipo de subasta, 4.318 
pesetas. 

Quinto lote.—Alcoholes, t gua r -
dienles y licores destinados al con
sumo personal: tipo de subasta, 
1.586 pesetas. 

A las especies expresadas se las 
ex ig i rá los derechos para el Tesoro 
fijados en la tarifa, y el ¡00 por 100 
para recargos municipales. 

Las subastas se ce lebrarán por 
pujas á ia llana, eu la saín capitular 
de es teAjuntumientu .y t e r m i n a r á n 
después de que sostenida una pro
posición, no haya quien la mejore, 
publicada por tres veces. 

Para tomar parte on la l ic i tación 
es preciso consignar el 'i por 100 del 
tipo en las Cbjas del Tesoro, en la 
Depositaría de esto Municic ic , ó en 
poder de la Junta al verificarse la 
subasta, y el rematante es tá obliga 
do á garantizar el que lo sea adj u d i -
cado cou fianza metá l ica por la d é 
cima parte del tipo de adjudicación, 
sin perjuicio de la libertad en que 
queda'Bl Ayuntamiento para renun
ciar esta clase de fianza y ex ig i r l a 
personal, en cuyo caso, se obliga 
á aquél á prestarla de esta na tura
leza. 
.- E l remate se estimara prorrogado 
por los años 1906 y 1907, quedando 
obligados |os rematantes a aceptar 
la prór roga , si la Adminis t rac ión de 
Hacienda provincial la aprueba, y 
en este caso, reg i rán para dichos 
años las mismas condiciones que 
durante el 1905, siendo igual que 
para éste la cantidad en que se es
timan rematados ios lotes para cada . 
uno de los des años siguientes. 

El pliego de condiciones se halla 
de luiinitiesto en ia Secretaria del 
AyoBti tn . i t ! t i to. 

La Bañoza 11 de Noviembre de 
1904: — T o m á s Pérez Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Qarrafe 

No habiendo ofrecidoresultado a l 
guno, por falta de licitadores, la p r i 
mera y la segunda subastas, á ven
ta libre, celebradas por este A y u n 
tamiento en los días 2 y 14 del ac
tual , de las especies d t vinos, aguar
dientes, carnes de todas clases, acei
te y luci l ina, que se destinen á la 
venta para el p róx imo sño de 1905, 
se acordó con tal motivo el arriendo 
de dichas especies á la venta ex
clusiva al por menor, bajo el tipo 
señalado á las mismas de 5.000 pe
setas, y con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en esta Secre
taria municipal i disposición de 
cuantos deseen verle, cuyo primer 
remate, por este medio, t endrá l u 
gar en la casa consistorial el dia 24 
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del corriet.te mes, á las dos de la 
tardo, por al sistema de pujas á la 
llana. 

S i est» primera subasta DO diore 
resultado, se celebrará uua seguo-
da el día 4 del p róx ia io me.» do 
Diciembre, á la misma hora, y eo el 
local de rcfureucia, ea cuyo segun
do remate se rect if icarán los pre
cios de venta. 

Garrafe 14 de Noviembre de 1904. 
-—El Alcalde, Cayetano González . 

Alealáiit conitituciontl de 
Vegneertera 

Eo la sala coosis'torial de este 
l iun ic ip io t e n d r á lugar, á las diez 
de la nu fiana del día Ü4 del actual, 
la subasta á venta libre de los l íqui 
dos y cjrnes que so consuman den 
tro del radio municipal durante los 
tres a ü t s p róx imos , bajo el tipo de 
ü.OOO pesetas cada uno de ellos, ; 
en el caso de no dar resultado és ta , 
se celebrará una segunda eu el mis
mo punto y á la misma hora el día 
5 del próximo Diciembre, con reba

j a en el tipo de las dos terceras par
les; suje tándose una y otra al pliego 
de condiciones de maniSesto en Se
cretada. 

Vegacervera U de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Evencio Prieto 
Oas tañóu . 

A l c M i a constitucional dt 
Saucedo 

El reparto de arbitrios ext raordi 
narios de esto Ayuotamieoto para 
el año corriente, se halla de mani
fiesto al público en esta Secre ta r ía 
municipal por t é r m i n o de echo dias, 
para cir reclamaciones de agravios. 

Sancbdo 14 do Noviembre 1904. 
— E l Alcalde, Carlos Arroyo . 

Confeccionado el padrón de edif i
cios y solares que ha de regir eu el 
p róx imo afio de 1905, se halla ex
puesto al público en la respectiva 
Sec re t a r í a de tus Ayuntamieutos 
que i coot inüüción se expresan, por 
t é rmino de ocho dias. Durante dicho 
plazo puede ser examinado por las 
personas que lo tengan por conve
niente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados uo serán atendidas lasque 
se preseaten: 

La Bañeza 
•Palacios del S i l 
Calzada dül Coto 
Veganenza 

. Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión eo expresan,pa' 
ra el p r ó x i m o a ñ o de IflOfi, queda 
e x p u e s t o al públino por espacio de 
diez dias en l a respectiva Sec re t a r í a 
n i Q n i u i p a l , para que durante los 
mismes puedan presentar les inte-
sados las reclamaciones que e s t i m e n 
justas; pues pasados que sean no 
serán utondiriae; 

Maraüa 
La Bañeza 
Vegai íeaa 

Terminada la m a t r í c u l a industrial 
de los Ayuntamientos que á conti 
nuación se expresan para el próximo 
afio de 1905, queda expuesta al p ú 
blico por t é rmino de diez dias en la 
respectiva Secretaria, á fin de que 
los contribuyentes interesados pue
dan examinarla durante su exposi

ción; pasado dicho plazo no se oirAn 
las reclamaciones que se presenten: 

Sau Jus tú de la Vega 
La BaQezu 
La Vega de A l m a n z a 
Vcgir iecza 

Terminado el repartimionto de la 
cont r ibuc ión rús t i ca , colonia y pe
cuaria de 1<>8 Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, para el 
próximo año de 1905, se hulla ex
puesto al público en la Secre ta r ía 
municipal respectiva por t é rmino do 
ocho dias, á fin de que los contr ibu
yentes interesados. puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se cousideren perjudicados; 
odvir t iéadoles que se rán desatendi
das las que se prosentea después de 
espirado el plazo sefialado: 

Saucedo 
La Bañeza 
La Vega de Almanza 
Cabreros del Río 
Palacios del S i l 
Sauta Coiomba de Somoza 

En los Ayuntamiento i que i con
t inuac ión se expresan se hulla ter
minado el repartimiento de la con
tr ibución urbana que ha de regir en 
el afio de 1905, quedando expuesto 
el público por t é rmino da ocho dias 
en la Secretaria respectiva, á fia de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que juzguen 
opottuoas: 

Saucedo 
La Vega de Almanza 
Cabreros del Rio 

Don José Avi la y Aparicio, Juez de 
ins t rucción de Riafin y su partido 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los sujetos Francisco Re
yero Villacorta, Delfín Morán y Lau
ra Borrego, vecinos que fueron de 
Tar jo i l l u , y en la actualidad de i g 
norado paradero, con el fio de que 
comparezcan como testigos ante la 
Audiencia provincial de León los 
diáx '¿8 y '¿9 do los corrientes, y hora 
de- las diez, en cuyo dia 28 da rán 
principio las sesiones del juicio oral 
en causa que se ha instruido en este 
Juzgado por homicidio,contra Fran-
cisco Rodr íguez .y Román Vil lar ruel ; 
apercibidos dichos testigos de que 
si so comparecen ni alegan jus ta 
causa que se lo impida, incur r i rán 
en la responsabilidad legal. 

Dido ea Riafio á 9 de Noviembre 
de 1904 — J o s é Av i l a .—P. S. M . , 
Toribio Alonso. 

Requisitoria 
Don Celestino Nieto Ballesteros, 

Juez de i c s t rucc ión de la v i l la de 
Ptnferrada y su partido. 
Cita y llama á Andrés Avelico 

Fernández Fierro, de 31 años de 
edad, hijo de Saturnino y de Ri sa, 
natural y vecino de Borrenes, cuyas 
demás circunstancias no constau, 
el cual se a u s e n t ó de su pueblo de 
Borrenes, en dirección al Brasil, 
procesado por el delito de robo y 
lesiones inferidas á Maximino Mo
rán , como comprendido en el caso 
primero del art. 835 de la ley de En 
juiciamiento cr iminal , para que en 
el t é rmino sefialado de diez dias, 
contados desde la inserción de los 
edictos en la Omeita de Madrid y Bu 
LBTÍN OFICIAL de esta provincia, se 
presente ante este Juzgado á fin de 

notificarle el ñu to de procesamiento 
y prisión provisional, y prestar de 
c larac ión indagatoria; bajo aperci 
bimiento de quo, en otro caso, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. 

A l propio tiempo, ruego á todas 
las Autoridades y encargo á los 
Agentes de la policía jud ic ia l , pro
cedan á la busca y captura del refe
rido ind iv iduo , y si fuere ha bido, se 
sirvan pa r t i c ipá rmelo y ordenar sea 
conducido, con las s ° g u r i d a a e s con
venientes, á m i disposición, á l a s 
cá rce l e s del pór t ico . 

Dado eo Pooferrada á 7 de N o 
viembre de 1904.—Celestino Nieto . 
— Licd . Casimiro Revuelta Ort iz . 

Edicto 
Doc Silveno Olmedillas de Bezani-

lla , Juez instructor de La Vecilla 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para diligenciar un exhorto 
procedente del Juzgado ¡ L s t r u c t o r 
de Riafio, relativo a la exacción de 
contas en la causa que ante el mismo 
se s i gu ió contra Atanasio Uonzález 
y Gonzá lez , vecino de Barrio de las 
Ollas, y otro, sobre lesiones, se saca 
á segunda subasta, por t é r m i n o de 
veinte dias, e l inmueble siguiente, 
d é l a propiedad del Atanasio Gon
zález , por la cantidad de 33,75 pe
setas. 

Una tierra, en t é r m i n o de Barrio 
de las Ollas, y sitio de Barrera, cen
tenal, cabida de una fanega, ó sean 
28 á reas , que linda N . , coa arroyo, 
y por los uemás aires, con fincas de 
Casto Gonzá lez . 
. La subasta tendrá lugar ea la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
29 del actual, á las once de la ma-
fiana; advirtiendo que los l icitado-
res d e b e r á n atemperarse, respecto 
de los t í tu los de propiedad, á lo que 
resulta de autos, y que no se admi
ten posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la aludida can t i 
dad, y sin que antes se haya coa
signado el IO por 100 de la misma. 

Dado eu La Vecilla á 10 de N o 
viembre de 1904.—Silverio'Olmedi-
l l a s . — P . S. M : Los testigos feda
tarios, Basilio Marcos, Marcos Tas-
c ó n . 

Don José Alonso Par e i rá , Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que eu el ju ic io ver

bal de que se h a r á mér i to , r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

i Sentencia - -En la ciudad de 
Lean, á nueve de Noviembre de m i l 
novecientos cuatro; el Sr. D . J o s é 
Alonso Fe reirá. Juez municipal de 
¡a misma: visto el precedente ju ic io 
verbal celebrado á instancia de dofia 
Romualda González , v iuda, vecina 
de esta capital , contra D. Antonio 
Ruiz H e r n á n d e z y D." Amalia Mái-
quez Hidalgo, vecinos de Murcia, 
sobre pago ae ciea pesetas, resto de 
mayor cantidad, coa costas, por 
ante m i , el Secretario, dijo: 

F a l l ó l e debo condenar y con
deno eu rebeldía á D. Antonio Ruiz 
He rnández y D . ' Amalia Máiquez 
Hidalgo, al pago de las cien pesetas 
reclamadas y en las costas del j u i 
cio. A s i . definitivamente juzgando, 
lo p r o n u n c i ó , m a n d ó y firmó el ex
presado Sr. Juez, de que certifico. 
— J o s é Alonso Pereira.—Ante m i , 
Enrique Zotes .» 

T para publicar en el BOIBTIN 

OFICIAL do esta provincia, 4 fiu de 
que sirva de notificnción i los do-
mandados, eocsti tui JCH on robakiia, 
BA firma el presente ea L°ÓQ i diez 
de Noviembre .de m i l novecientos 
c u a t r o . — J o s é Alonso Peieira.—Ante 
mi , Enrique Zotes. 

A N U N C I O S O F I O I A L K S 

FÁBRICA MILITAR DEHARINAS DE VALLAD0UD 

El Subintendente mil i tar , Direc
tor de dicha fabrica, situada inme
diato á los almacenes generales de 
Castilla, convoca por el presente 
anuncio al concurso que ha do cele
brarse en el Estableciinientoeldia^fi 
d e N o v i e m b r e a c t u a ^ á las doce,para 
adquirir dos vagones de ca rbón m i 
neral del llamado gslleta lavada, de 
primera, para calderas, con un total 
da 200 á 220 quintales mé t r i cos , y 
uno del llamado cribado, con un t o 
tal de 100 i 110 quintales mé t r i cos . 

Son condiciones esenciales que el 
enrbón ha de hallarse seco, exento 
de pizarras y materias extrafias; 
t end rá el t a m a ñ o propio de su clase, 
sin exceder sus cenizas ó residuos 
del 10 por 100, y r eun i r á las propie
dades adecuadas a! trabíij,) para que 
se le destica, sin admitirse tampoco 
del llamado menudo. 

Las entregas deberán efectuarse 
antes del 10 del próximo Diciem
bre, y t end rán lugar sobre carroen la 
fábrica, ó bien sobre v a g ó n , qne ha 
de ser destinado á esta Es tac ión del 
Norte, y preciaamecte, en este caso, 
con la expres ión de cons ignac ión á 
los llamados Altoauenes de los Doks. 

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito, por s i , 
ó debidamente autorizados si es otra 
persona, á la Junta económica del 
Establecimiento, constituida á la i n 
dicada hora y punto, a c o m p a ñ a d a s 
de la muestra correspondiente, ex
presando el precio, eo letra, del q u i n 
ta l mét r ico , siendo el pago á la coa -
c lusión del compromiso, con el des
cuento del 1 por 100 y dos déc imas 
establecido por la ley, y previa la 
presen tac ión del ta lón que acredite 
a d e m á s el ingreso eu Hacienda de 
la con t r ibuc ión industrial correspoD-
diente al importe liquido que debe 
percibirse. 

Valladolid 12 de Noviembre de 
1904.—El Directnr, Juan Bo. 

EOICTO 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la cobranza de las Con
tribuciones é Impuestos do la pro
vincia, y en su nombre y reore-
sen tac ión D. Quirico Diez Her
nando, Recaudador de este part í 
do de León. 
Hugo saber: Que eu el expedien

te general de apremio ios t ru ídc por 
mi autoridad desde el primero al 
cuarto trimestre del ejercicio de 
1903 y 1904, por débi tos de cont r i 
bución rús t i ca y urbana, he dictado 
con fecha 10 de Octubre la siguiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los desdores que á con t i 
nuac ión se expresan sus descubier
tos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos mediante la 
venta de hieres muebles y semo-
vientds, por haber fallecido unos, 
por residir taera de los Ayuntamien
tos bastantes, y per ignorarse el do
mici l io de los d e m á s , se acuerda la 
enajenac ión ea pública subasta de 
los inmuebles afincas embargadas 



& cada uso (te Ion rleudures, acto 
qae se verificará bajo mi presiden 
cia los riiss y horaB que m á s adelan
te te d n á n , siendo posturas adraiei-
bles eu la subsstos laa que cubran 
las doü terceras partes del importe 
dé I» capi tf tüi iadón; debiendo pre
venir & les interesados, que al hacer 
las aüotaciorjes preventivas de em 
bargo en «1 Registro do la propiedad 
del partido, algunas fincas han apa
recido insciitas á nombre de dis t in
to poseedor, j la mayor parte sin 
inscripción ni t i tu lación legal, por 
lo cual se hace constar que esta 
Agencia suplirá la falta por medio 
del expediente posesorio ul que lo 
solicite, Siempre que de la venta re
sulte sobrante, ó en otro caso, abo
nen !• a compradores los gastos que 
hubiesen de origmarso. 

V á los i fecícs prevenidos en los 
ar t ículos 93 y s guieutes do la Ins
t rucc ión de Hecaudadnres de 26 de 
A b r i l de 1900. se notifica á los deu 
dores la anterior píovideuci ' i por 
medio de! presente anuncio, puesto 
que al intentarlo por medio de cé 
unía, no lia podido verificarse por 
des.'.ococer el domicilio de la ma^or 
parte de los que figuran como here
deros, á fin de que puedan sulvar 
sus débi tos antes de lo subasta, que 
tendrá lugar eo cada Ayuntamien
to en los dias, horas y puntos que á 
coutinuiición ee l ebc ionan . 

León 1 ° do Octubre de 1904.— 
Quirico Diez. 

Mncas que te subaskn en el Ayv.nta-
taptieiUt de S m Andrés del Saha-
io el dio, ! l \ de Noviembre, en la ca
sa de D Policsrpo Robles, á las 
Ires de la tarde. 

Da la prepiedod de Lázaro Domín
guez, veemo doFerral.—Una tierra, 
ai punto de i 'ominadó <La Cañada 
Bargafiusu,» tértr.ii'O de Ferral, de 
inedu f-tic»:*, p i ó x i m n m e n t e ; valo 
rada '¿0 pesetas. 

De la propiedad de Francisco Mar 
tinez. vecino q u e f o é i i e Trobajo del 

.Caminó .—Uoa tierra, eu la vega de 

.-Trobajo, al sitio de iLas Trabucas ,» 
de hemioa y media de s « a i b r a d u r s ; 
valorada en 70 pesetas. 

De la ¡ w p ¡ e d » i ¡ de Leandro Trn-
; bajo, vecino que fué de Fe'rrál.—UÜ 

prado, al.sitiu denominado «La La 
viada.» t é rmino de Peiral; valorado 
en 10ü pesetas. 

De la prnpiedcd de Teresa Astor-
ga. ve.ciuH de Ferral.—Una tierra, 
regmiia, «I sitio del i M inzanal ,» de 
2 celemines de. cabida; valorada en 
60 pesetas. 

De la propiedad de D Fausto Fer
nández , vecino de Furra!.—Uti pra 
do, en t é rmino de Ferral, al sitio 
que llaman «Lobra , ! de 2 heminas, 
p róx i t i i amente ; v . l ü t a ü o en I Í 5 pe
setas. 

De la propiedad de José Alvaroz, 
vecino de Ferral.—Uo prado, en tér
mino de Ferral y sitio quo IIJsiaD 
«La Fuente ;» valorado en 150 pe
setas. 

De la propiedad de Fraucisoo A l -
varez, vecino qu.i fué de Sao An 
dréá del Habnnftdo.—Un prado, en 
t é r m i n o de San Andrés , y si t io que 
llaman i Pontón Cimero; t valorado 
• n 100 pesetas. 

De la propiedad de Pedro Fernán 
dez Diez, vecino que fué de Ferral 
j residente en La Robla .—Un» t i e 
rra, al « l l anzana l ,» t é r m i n o do Fe-
í r a l ; volarad» en 50 pose ías . 

De la propiedad de Raf.el Diez, 
vecino de Ferral.—Uoa tierra, ai 
punto denominado < Valdfeeaal,» de 
una fanega de sembradura, poco 
m&a ó manes; valorada en 15 pesetas 

De I» propiedad del mismo deu
dor.—Otra tierra, eo t é rmino de Fe
rral, al sitio que llaman -.Saco Ro
to,» de u t a hemina do sembradura, 
p r ó x i m a m e n t e ; valorada en 10 pe
setas. 

De la propiedad del mismo deu
dor.—Uo b i r r i a l , al sitio que llaman 
<La Laguna. i de2hemiuasde sem
bradura, p róx imamen te ; valorado en 
40 pesetas. 

De la propiedad del mismo deu 
dor.—Otra tierra, tras de los prados 
del Campillo, de !í heminas do sem 
bradura, ptóxiicaiDente; valorada en 
U0 pesetas. 

De la p'opledad del mismo deu
dor.—Uo huerto, por bajo de los 
huertos, de una hemina da sem
bradura, p róx in iamente ; valorado eu 
40 pesetas. 

¿meas que se subsstm en el Ayunta
miento de Qarrafe el dia i 7 de No
viembre, á l i i s once y media de la 
mañana, en casa de Francisco Bal 
buena. 

De la propiedad de los herederos 
deNicol í i s González y Juliana Gon
zález .—Una casa, on el casco: del 
pueblo de Ruiforco, de planta baja 
y Bita, compuesta de cur.tro habi-

. taciones. cuadras y corral, cubierta 
de teja; valorada eo 550 pesetas. 

De la propiedad de Santos Garda, 
véciuo que f u é de Villaverde de 
Abajo.—Uua tierra. en el monte, al 
pur.to denominado iVall ina 'del Co
rral,» de 6 celemines de s.embradu 
ra, p r ó x i m a m é n t e ; • valorada en 10 
pesetas. 

De la propic ' del mismo dea 
dor.—Otra t ierra, en el Süstouaero , 
junto al Corral, de 2 him'nas , p ró 
ximamente; valorad» on Vi pesetas.. 

De la propiedad de Nicolás Mo; 
r:íu, vecino que fué de Mutueca.—• 
.U/:a lifirra, que ijova I.eabfil Moran, 
en el t é r m i n o do' Manzaueda, á is 
vega detiau Pedro, de ü hémioas de 
sembradura, pi-óximamenté; voló 
iadr. en '¿o pése tes . 

De la propiedad «¡o Antonio Bal-
buena, vecino do San F^liz —Uoa. 
tierrs, a! Campón , de K heminas de 
sembradurs; valorada en 80 peseta* 

De ia propiedad de Floren tiua Gu 
tiérrez, vecina de Villasii i ta.—Uo 
barrial,en t é rmino de Riosequino, al 
sitio de las'.Fuentes del Valle,-, de 
2 heminas, eou'su arboleda de ro
bles, t r iga l ; valorado eu 10 pesetas. 

De la propiedad de Irene Diez, ve-
cinudeSau Fel iz .—Un» casa, en el 
casco del pueblo de Sao Feliz, de 
planta baja, cubierta de teja, - com
puesta de dos habitaciones; valora
da aa '¿50 pesetee. 

De la propiedad de María Flecha, 
vecina do Mauzaoeda — U - , ' prado, 
al sitio que llaman iMediu Vega ,» 
t é rmino de Manzaneda, de 8 celemi
nes, p r ó x i m a m e n t e ; valorado en 300 
pesetas. 

De la propiedad de Blas Diez, ve
cino de Riosequino —Una t ierra, 
centenal, termino de Villasinta, al 
sitio que llaman Simancas, de 8 ce
lemines; tasada en V5 pesetas. 

De la propiedad del mismo deu
dor.—Una tierra, centenal, al sitio 

de (La Era ,» t é rmino da Riosequi
no, de una fanega, p r ó x i m a m e n t e ; 
tasada en 50 pesetas. 

De la propiedad de Primit ivo Fló-
rez (herederos ) veciuns de Riose
quino.—Un p rado , á «Corrales,-
t é rmino de Riosequino, de 4 cele 
minee; tasado en 50 pesetas. 

De la propiedad de Aniceto Bal-
buena, vecino de San Feliz.—Una 
t ierra, t r i g a l , secana, al sitio de 
Las Pozas, térmii-.o de San Feliz, de 
una fanega, p r ó x i m a m e n t e ; valora
da en 50 pesetas. 

Do la propiedad de Actcnio Bal 
buena, vecino de San Feliz.—Uua 
tierra, centenal, t é rmino de San Fe
liz, al sitio de! «Coto de A bajo,» de 
una fanega, p róx imamen te ; valora
da en ¿5 pesetas. 

De la propiedad de Ignacia Gon
zález, veciua de San Feliz.—Una 
casa, en el casco del pueblo de San 
Feliz, de planta baja, cubierta de te
j a , y coa su corral; valorada en 150 
pesetas. 

Fincas que se subastan en el Ayunta
miento de Sariegos el dia 'l de D i 
ciembre, á las tres de la larde, en 
casa de D . Venancio Franco (alma
cén de A ladinos ) 

De la propiedrd de Bernabé de 
Llanos, vecino que fué de Azadinos. 
— Una t ierra, al sitio que llaman 
«Fianquero ,» t é rmino de Azadinos, 
de 6 celemines; valorada en 30 pe
setas. -

De la propiedad del mismo deu
dor.—Uoa tierra, al sitio denomina 
do <E1 S a r d ó n , ' t é r m i n o de Azadi-
nes, de a heminas, p r ó x i m a m e n t e ; 
valorada en ,-10 pesetas". 

De la propiedad de ¿osó Cubrió, 
vecino que fué do S a r i e g ó i —Una 
tierra, en • Valdepegos,» t é rmino 
mixto de Sariegos y Pobladora, de 
5 heminas de sembradura, p róxi 
mamente; valorada en 20 pesetas. 

De ia propiedad del mismo deu 
dor.—Un.prado, titulado «El Agu>-
lóu.» secano, t é rmino de Poblado--
ra, de 5 heminas, p r ó x i m a m e n t e ; 
valorado en SO.'pesatas. 

De la propiedad de Ventura Gon
zález, vecino de S a r i e g o s . — U o 
huerto.en é l casco del,pueblo ¡de; 
Sariegos, de ^ heminas; próxima 
mecte;;val'.)rado en 80 pesetas. 

De la própiedad de Bernardo Gar
cía , vecino que es de Carbajal.— 
Uoa v iña , eu té rmino de Curbejol,' y 
sitio del «Carcabóc,» de i) heminas 
p r ó x i m a m e n t e ; valorada en 100 pe-
setas. 

De la propiedad de Juan de Ro
bles, vecino que fué.de Azadinos.— 
Un huerto, eu'téVmi'no'de Azadinos,. 
y sitio de la Huerga, de 2 heminas 
de sembradura p r ó x i m a m e n t e , va
lorado eu 50 pesetas; 

De la propiedad de Dionisio Gar
c ía , herederos, vecino de Carbajal. 
— E l solar de uu edificio que perte
neció 4 dicho sujeto, hoy coaverti 
do eo huerto, con árboles frutales, 
de 2 á reas y 7 cen t iá reas ; valorado 
en 60 pesetas. 

Del mismo deudor.—Una tierra, 
al punto denominado «El Ponjal .» 
de 2 fanegas de sembradurs próxi -
m á m e n t e ; valorada en 150 p e ü e t s t . 

De la propiedad de Juan Antonio 
Garc ía , vecino que fué de Carbsjal. 
—Uoa v i ñ a , en el punto denomina 
do «La Pórcona ,» t é rmino de Carbar 
j a l , de 3 & 4 heminas de sembrado 

ra p r ó x i m a m e n t e ; valorada en 100 
pesetas. 

De la propiedad do Francisco Gar
cía , vecino da Oarbi ja l .—Un ba
rr ial , al t Ribajóo.» t é rmino do Car
bajal, de una fanega de sembrauura 
p róx imamen te ; valorado eu 50 pe
setas. 

l ie la propiedad did mismo deu
dor .—Un prado, en té rmino de Sa
riegos, titulado «Prado Morcillero,* 
al Redooilal de la presi de Chalan-
zón , de 4 hemiose p róx imamente ; , 
valorado en 100 pesetas. 

Déla propiedad de. Manuel Fer
nández , vecino que fué de Carbajal. 
—Uua tierra, al punto denominado 
«La Canal ,» de 5 heminas próxima
mente, t r iga l ; valorada eo 50 pe
setas. 

De la propiedad de Vicente Gar-. 
cia Flórez, vecino que fué do Carba
j a l . — U n a caso, en las afuera: del 
pueblo de Carbajal, y sitio donomi-
nado la Callejo, de piñata baja, cu 
bierta de teja; vainada en 50 pe-, 
setas. 

fincas que se subastan en el Ayunta
miento de Rioseco de tapia, el dia 
3 de Diciembre, en casa de Ricardo 
de L a Banda, de once i doce de la 
mañana. 

De la propiedad de Jacinto García 
Miranda, herederos, vecino que fué. 
de Rioseco de Tapia.—Una tierra, 
al sitio del «Vallo de la Villa,» de 2 
cuartales de sembradura; valuada, 
en üo pesetas. 

. De la propiedad de Gregorio Fon-, 
t año , herederos.—Una tierra, a los 
«corrales-de Espinosa,» ce una fa
nega de sembradura p i ó x i m a m e n t e ; . 
valuada en Ü5 pesetas. 
\ ;De la propiedad de Juan García , 
vecino de Villorrodrigo y coutubu-! 
y é n t e en Rieseco ce Tupia.—Una., 
t ierra, l inar, en térmiui : a é E s p i n o -
sa y sitio denominado «La» (.lardo
sas,» de 3 cuartales do sembradura; 
valorada en.50 p í s e t a a . 

De la- propiedad de Juan Manuel 
García , vecino de Callejo y contri • 
b a j é a t e en Uiosecódc Tupia.—Una. 
tierra-linar,' en t é rmino do Rioseco, 
al, sitio denomiñado «Las Arados,» 
dé .2 cuartales de sembraduia; v » - . ' 
lofáda eu <J5 pesetas.' 

De la p r ó p i e d a d d e Isidoro Mar t í 
nez Alvares, de Espinosa.—Una. 
casa,di barrio de abajo dé dicho pue-
b'o, de planta baja, sin n ú m e r o ; va 
lorada en 30 pesetas. 

Déla propiedad de Pablo Fernán-. 
dez, vecinu de ViílarrüqUfd y con
tribuyente en Rioseco.—ULS tierra, 
eu t é rmino de Espinosa, al sitio de 
• la cimera del valle de la iglesia,», 
de 2 cuartales de sembraduia, poco 
m á s ó -menos; valorada en 15 pe-

De la piopiedad de Juan Fe rnán 
dez,vecino de líen llera y contr ibu- . 
yente en Rioseco.—Una t ier ra- l i - . 
onr eo té rmino de Tupia, y sitio ds 
«Las Cardosas,» do uua hemina de 
sembradura p r ó x i m a m e n t e ; valora 
da en 40 pesetas. 

De la propiedad de Pedro Diez, 
vecino que fué de Beultere.—Un 
prado regadío , al sitio de «Las Lia-
meras ,» de una hemina de sembra
dura p r ó x i m a m e n t e ; valorado en 
125 pesetas. 
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